
CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I95.20I9-GM.MDCC

Cero Colorado, 18 de jul¡o de 20'19

vrsTos:

La Resoluc¡ón de Gerencia Munjcipal N" 77-2019-GM-|\4DCCt El Requerimiento N" 026-2019-
SGRYCT-GAT-MDCC; El Proveído N'408-201g-GAT-MDCC; El Proveldo N'438-201g-GAT-MDCC: El
Informe No 217-2019-SGRYCT-GAT-¡/DCC; LA Hoja de Coordinación l4últiple No 0080-201g-lvlDCC-
GAF-SGGfH; Memorándum Múltiple No 239-201g-GM-MDCC; El Informe No 61-201g-GAT-MDCC; La
Hoja de Coord¡nac¡ón No 333-201g-MDCC-GPPR, y;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con el Art- 194o de la Constitución Pol¡tica del Estado, 'Las lvlun¡cipalidades
inc¡ales y Oistr¡tales son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomia pollt¡ca, económica

¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a'; autonomía que según elArt. ll delTftulo Prel¡m¡nar
la Nueva Ley Orgánica de lvun¡cipalidades - Ley No 27972 ndica en la facultad de ejercer actos de

, admiñistrativos y de adminishación, con sujeción alordenamiento jurld¡co;

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero de¡ 2019, el Titular del
pliego delega sus facultades en el Gerente Mun¡cipal, con las excgpc¡ones prev¡stas en el acotado
dispositivo legal;

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Municipal No 77-201g€M-MDCC se aprobó el Plan dé
Trabajo denominado "Plan dE cerencia de Adm¡nistración Tributar¡a Periodo F¡scal 2019", presentado
med¡ante Info.me No 26-201$GAT-MDCC por la cerencia de Adm¡nistrac¡ón Tdbuta a, elcualcontempla
en la Actividad 3, Tarea de ldent¡ficación, en elcualse requirió el serv¡c¡o de un prestador por SNP por
el monto de S/. 9,600.00 (Nueve mil se¡scientos con 00/100 Soles):

Que, med¡ante Memorándum Múlt¡ple No 239-2019-GM-MDCC, de la Gerenc¡a Municipal el cual
la que no se aceptará requer¡m¡enbs de penonal bajo la modal¡dad de Locación de Servicios (SNP);

I'4UNICIPAL DAO DISTRITAL

Que, mediante Informe N" 217-2019-SGRYCT-GAT-¡/DCC, la Sub cerenc¡a de Recaudación y
Control Tributario señala que a efectos de cumplir con la ldent¡ficación de contr¡buyentes moroso para la
emisión de Ordenes de Pago, solicit€ modil¡car elconcepto de Ia Tarea a'Modulo generadorde órdenes
dé Pago", de la s¡guiente maneral

Asim¡smo, en el referido ¡nforme la Sub Gerencia de Recaudac¡ón y Control Tr¡butar¡o señala que
es necesaria la variac¡ón en base a lo señalado por Gerenc¡a Municipal y por tratarse de ¡a emisión de
Valores Tr¡butarios, que son iñd¡spensables para la recaudación cor¡ente del año 2019:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Oroan¡zación y Funciones (ROF) y el
lvanual de Orgañ¡zación y Funciones {IVOF), ambos inskumentos de la ¡runicipalidad Distrital de Cerro
Colorado. en consecuencia:

Act¡vidad 3
ldentif¡các¡ón

Uñ pfestador
por SNP de

lv]ayo a
Diciembre

Actividad 3 Tarea
ldent¡ficación

Módulo
geneGoor oe
órdenes de
pago en el

sistema SIS

Tódos Somos
CERRO COLORADO

Mariano Melgár N" 5OO Urb La L¡bertád Ce¡ro Cotorado -A.equ¡oa
Centrál fefefónica o54-3A259O F ax Os4,2s4776

Página Web: wwwmunicerrocolorado.gob pe - wwwmdcc.sob.pe
E-mail: imagen@munacenocolorado.gob.pe

Rumbo olbicenlenor¡o



I'¡UN CLPALIOAD O STF TAL

CERRO COLORADO
SE RESUELVE:

ARTfcULo PRlfrERo,- APRoBAR, la modil¡c¡clón dc la Resoluclón de Gorenc¡a iiun¡c¡pal N' 77-
2oíg€ftl-filDcc, on la Actlvidad 3, ol cual contompla la Tarea do "Un prostador poi SNP de ftlayo
a D¡clembrc" a "itodulo gonerador de órdonos de Pago en .l 3¡6t.m¡ Sls EXE", modif¡cación
solicitada med¡ante lñforme N" 217-2019-SGRYCT-GAT-MDCC, la Sub Gereñcia de Recaudación y
Cont.ol Tributario; ¡nstrumento que formará parte integrante de esta resoluc¡ón, que quedará de la
s¡gu¡ente manera:

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER que la Gergñcia de Administración Tributaria oe acuéroo a sus
competenc¡as, observar las mod¡fcac¡ones real¡zadas a la Resolución deGerenc¡a Municipat N. 77-2019.
GM-MDCC de fecha 1l de abril de 2019 y real¡zar los trámites correspondientes a fin de cumpt¡r con el
Plan de Trabajo.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la sec¡etaía de Gerenc¡a Mun¡c¡pal cumpla con noüf¡car y
archivar la presente resolucón acorde a ley-

ARTICULO CUARTO.. DISPONER, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Informac¡ón ta pubticación de ta
presente Resolución en el Portal Instituc¡onal de ls Pág¡na Web de la Municipat¡dad D¡stritat de Ceno
Colorado.

ARTíCULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡eracto adm¡nistraüvo mun¡cipatque contravenga la
oresente decisión.

REG¡STRESE, COMUNíOUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE
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